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Consejo de Administración
Circunscripción Judicial de San Pedro

nrsolucróx c.e,.x"y'L

San Pedro de Ycuamandyy tt, '/0 ae febrero de 2026

vlsTo, el Acta N"ú11 , de fecha ft.' d, f"brrro de 2026. de la Sesión ordinaria del Consejo
de Administración de esta Circunscripción Judicial y el pedido presentado por la
Administradora de la Circunscripción Judicial de San Pedro, Lic, Yeni Amada Peralta
Leguizamón. según Nota Adm. N' 052/2026: y, ------------

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario proceder a la distribución de bienes de uso recepcionados,
conforme a las necesidades operativas de las distintas dependencias jurisdiccionales y
administrativas de la Circunscripción Judicial de San Pedro.---

Que la Administradora de [a Circunscripción Judicial de San Pedro, Lic. Yeni Amada
Peralta L., ha elevado a consideración de este Consejo el proyecto de distribución de los
ref'eridos bienes.----------

Que la asignación y reubicación de los bienes permitirá optimizar el uso de los recursos
informáticos disponibles y fortalecer el funcionamiento de las dependencias beneficiadas.-----

Que. de conformidad a la Ley N'2461/2004 "Que crea la Circunscripción Judicial del
Segundo Departamento de San Pedro", la Resolución N' 175212008 de la Corte Suprema de
Justicia, por la cual se aprueba la descentralización administrativa de la Circunscripción Judicial
de San Pedro, y la Resolución N" 2612002 del Consejo de Superintendencia de la Corte
Suprema de Justicia, que aprueba el Manual de Organización y Funciones del Consejo de
Administración de las Circunscripciones Judiciales del Interior, y a fin de lograr una eficiente
Administración de Justicia. conesponde aprobar la distribución solicitada.

POR TANTO, en uso de sus atribuciones y de conformidad con las disposioiones legales

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE SAN PEDRO

RESTf ELVf,:

Art. lo Aprobar la propuesta de distribución de bienes de uso, conforme al siguiente detalle:
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Art.20 Autorizar la reubicación del equipo informático actualmente asignado al Tribunal de
Apelación en lo Civil, Comercial y Laboral, para su asignación a[ Tribunal de Apelación
Multifuero. a cargo del Actuario Miguel Estigarri

Art,30 Disponer que las dependencias competentes realicen los registros patrimoni
administrativos correspondientes, así como la entrega lormal de los equipos gnados.

hivar.--------------
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Art. 40 Comunicar a quienes corresponda y
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